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AUTORTZA TRATO DIRECTO (E), SEGUN LEY No 19.886
RENOVACION PLATAFORMA PROEDUCA LICEO TOi'AS
LAGO.

DECRETO N" 6299
chillán viejo, 2 5 0CI 2021

VISTOS:

1.- Las facultades que confiere la ley Na 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos modif¡catorias.

2.- La ley Na 19.886 de compras públ¡cas, bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios, publicado en el diario oficial el 30 de jul¡o
de 2003 y su reglamento v¡gente.

3.- El Decreto N" 250 del Ministerio de Hac¡enda, el cualaprueba el reglamento
de la ley de compras públ¡cas 19.886.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N'3774 de fecha o51o712021 que nombra en el cargo
de Administradora Municipal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate y el Decreto Alcald¡cio N"3881
de fecha Ogl07l2O21 que delega facultades a la Administradora Municipal.

b) El Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 1010812021 que designa a don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

c) El Ar1. 10 N'T letra E) del reglamento de la Ley No 19.886, Decreto 250
fecha publ¡cacián 24.09.2004, última modif¡cactón 27 de d¡ciembre de 2011, "Cuando la
contratación de que se tnte sólo pueda realizarse con los prcveedores que sean fltulares de /os
respecflvos dercchos de propiedad intelectual, industial, licencias, patentes y ot¡os."

d) La necesidad de la renovación de la plataforma PROEDUCA para el L¡ceo
Tomas Lago dependiente del Departamento de Educación de la comuna de Chillán Viejo. Esta
plataforma es utilizada durante el periodo escolar para el registro de entrada y salida de los
docentes, además otorga informes de notas de los estudiantes. Esta adquisic¡ón con empresa
EDUCADOR SPA RUT. 76.836.838-4 quien es el propietario inteleclual de los derechos de la
plataforma solicitada, según certificado DIBAM N" 296.984

el El requerim¡ento por parte del direc{or del Liceo Tomas Lago a través del
ordinario N'65, y orden de pedido N' 246, además certificado DIBAM y cot¡zación de empresa
EDUCADOR SPA.

f) El Proveedor, no ha sido condenado por prácticas antisindicales o infracción
a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad
con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4' de la mencionada Ley N' 19.886.

g) La pre-obligación Nro. 285 de fecha 1811012021 en la que se indica que
existen fondos en la cuenta 2152209999.
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DECRETO:

l.- AUTORIZA, trato d¡recto pa,a la renovación de la plataforma
PROEDUCA para el Liceo Tomas Lago, con empresa EDUCADOR SPA RUT. 76.836.838-4

BIEN/SERVICIO Renovac¡ón plataforma PROEDUCA

to LtctTActoN Trato directo

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La necesidad de la renovación y aclual¡zación de soporte y hosting de la
plataforma informática PROEDUCA para el Llceo Tomas Lagos, Esta
plataforma es util¡zada durante el año escolar para el registro de ingreso y
salida de los docentes del establecimiento, además se le da uso pedagógico
ya que otorga informes de notas del alumnado del liceo. Esta renovación de
plataforma con proveedor único, según cert¡ficado de derechos de propiedad
intelectual DIBAM n' 296.984

PROVEEDOR EDUCADOR SPA RUT. 76.836.8384

MARCO LEGAL

Art. 10 No 7 Letra E del reglamento vigente de la Ley No 19.886 compras
públicas, "Cuando la contratación de gue se frate sólo pueda realizarse con los
prcveedorcs que sean titularcs de los respeclivos derechos de propiedad
intelectual, industial, licencias, patentes y otros."
De acuerdo con los antecedentes y d¡spos¡c¡ones legales vigentes se autoriza
la renovación de la plataforma PROEDUCA para el Liceo Tomas Lago, este
gaslo será cargado al fondo SEP por un monto de $580.000.

t^/
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2.- EIWTASE, la Orden de Compra conespondiente, a través del Portal
www.mercadopublico.cl, por un monto de $580.000.- lmpuesto lncluido, al proveedor único
EDUCADOR SPA RUT. 76.836.838.4
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